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Quito, a 19 de abril del 2006 O 9 | ayu wr 6 

24 ABR. 2006 go 
Señor eS 

P3N SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

— Ximena Valencia 
A 

13 
Presente.- A 0 0Y 

$ * 

Mariela Barrionuevo Sáenz, Presidenta de la Compañía BANEYBO CIA. LTDA., en 
mi Calidad de Gerente General por ausencia temporal del Titular, a usted 
comedidamente digo: 

        

    
ediante Escritura Publica, celebrada el 7 de abril del 2006, ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de los mismos 
mes y año, el socio señor César Ramiro Barrionuevo Moscoso y su cónyuge ceden y 
transfieren la totalidad de las participaciones que tenía en la compañía BENEYBO CIA. 
LTDA. a favor de la señorita Lida Mariela Barrionuevo Sáenz. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

  

Ji NOSCOa, Y sodima Mariela Barriohuevo S. . y Mo 4 | ¿006 PRESIDENTA 2), $y672Oc6»coN - Represempmre Vor 
Adjunto: Escritura 

  

Roca 130 y Av. 12 de Octubre 3er piso Ofc. N*307 - Telefax: 2238-695 

Quito - Ecuador 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, : 

| EENTEICACIÓN Y CEDULAGION E 

  

cenas CIUDADANIA — vo 1707229066 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
. COMPAÑÍA “BANEYBO CIA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de enero del 
  

año dos mil seis, se reúnen los socios de la Compañía “BANEYBO CTA ETDA Sen sus oficinas 
CS úbicadas en ta calle Roca 130 y Mv. 12 de Octubre, Edificio Gayal, 3er. Piso, Oficina 305, 

señpres Byron Bolivar Barrionuevo Pérez, como dueño de 799,60 participaciones; y, el señor 
Cóbar Ramiro Barrionuevo propietario del 9,40 ipaciones. de un dólar de los Estados 

idos de América, cada una. o 

  

    

   

  

   

    

     

Por lo tanto estando presenfé el cjento por ciento del capital /social, los socios de la Compañía 
BANEYBO CIA. LTDA., (eciden reunirse er: Junta Genergl Extraordinaria y Universal, como 
¡o dispone el Artículo 238 deNla Ley de Compañías y Artjeúlo Décimo del Estatuto Social. 

Preside la Junta el socio señor Ramiro Barrionuevo Moscoso. quien ha sido designado por los 
socios para que dirija la presente Junta. y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Ludo. Aurelio 
Fernández Mancero, quien ha sido designado igualmente por la junta para que desempeñe esta 
función. 

El objeto de la presente Junza es el de tratar la Cesión y transferencia de las participaciones del 
socio César Ramiro Barrionuevo Moscoso, así como la admisión de nuevo socio. 

Toma la paiaora el socio César Ramiro Moscoso y manifiesta que su deseo dejar la compañía 
para lo cual es de mi voluntad transferir la totalidad de mis participaciones que poseo en 
Banevbo. esto es el 9,40 paricipaciones de centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 
a favor de la señorita Lida Mariela Barrionuevo Sáenz, y pone a consideración de los socios 

presentes ia proposición, quienes luego de las deliberaciones aceptan por unanimidad, la 
transferencia del 0,40 de participación, así como admitir a la nueva socia. 

Con estos antecedentes la Junta RESUELVE: 

i.- Aprobar por unanimidad la cesión y transferencia de la totalidad de las participaciones 

equivalente a 0,40 centavos de dólar de los Estados Unidos de América del socio César Ramiro 

Barrionuevo Moscoso, a favor de la señorita Lida Mariela Barrionuevo Sáenz. 

2.- Autorizar al cedente y cesionario, el otorgamiento de la respectiva escritura pública de cesión 

y transferencia de participaciones. 

Una vez tratado el único punto que motivó la presente Junta, el Presidente levanta la sesión 
siendo las 19H00, se Je concede al Secretario el tiempo necesario para la elaboración de! Acta, 
la misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad, para 

constancia de lo cual la suscriben. 

    

    

  

Ramiro Barrionuevo Moscoso 

PRESIDENTE DE LA JUNTA CERTIFICO 

Que la presente Acta es fiel 

copia del original.    
SECRETARIO AD-HOC 
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RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones a que se refiere 

la presente escritura al margen de la matriz de constitución de la 

compañía “BANEYBO CIA. LTDA.”, otorgada ante mí, el 18 de 

    
     

mayo de 1988.- Quito, 11 de abril del 2006.- 

NOTARIO 21 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A A 

mea 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1118 del Registro 
Mercantil de quince de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, fs 2126, tomo 119, y número 

3389 del Registro Mercantil de veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

a Ís 6339 vta, tomo 125, correspondiente a la compañía “BANEYBO CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Abril de dos mil seis. 

EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO 

Ng 

 


